
 

GTIFGTIFGTIFGTIF  – GGGG����� TTTT�����	  IIII
���
�
���
��FFFF���	  
� � � � � �� � ������� � ��������� ��� ��� ���� �

��������������	
�
��
���
������������������������������������
���	���� ����!�����"��
 
LLAMADO A LA ACCIÓN POR EL TSUNAMI: RECONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN   

 
Este llamado a la acción fue lanzando con la ocasión de la Consulta Anual acerca del “Estado del 
Turismo en India: Desarrollando Modelos de Administración”, organizado por EQUATIONS y la 

reunión estratégica del Foro Global de Intervenciones en Turismo llevada a cabo del 5 al 12 de julio en 
Bangalore, India. 

 
Tres meses antes de que la temporada turística alta empezara, nosotros – los participantes del Foro 
Global de Intervenciones en Turismo (GTIF)* - junto con varios actores involucrados de países 
afectados del sur de Asia, hemos mantenido exhaustivas discusiones acerca del tsunami y sus impactos. 
El GTIF está extremadamente preocupado por los testimonios y hallazgos de sus miembros y socios, 
que están trabajando y conduciendo investigaciones en áreas afectadas por el tsunami en India, 
incluyendo las islas Andaman y Nicobar, en Sri Lanka y Tailandia. Por lo tanto el GTIF, 
consecuentemente con su “Llamado a la Acción: Solidaridad con las Víctimas del tsunami en el Océano 
Indico – Solidaridad en Turismo? emitido un mes después del desastre en el Foro Social Mundial 2005 
en Porto Alegre, ahora está lanzando un llamado de seguimiento en cuanto a la reconstrucción y 
rehabilitación de las zonas afectadas en el marco del desarrollo turístico.   
 
Durante este período post-tsunami, los gobiernos de los países afectados, los gobiernos de “países 
donantes” y la comunidad internacional han lanzado una plétora de planes de rescate, rehabilitación y 
reconstrucción, incluyendo el Plan de Acción Phuket de la Organización Mundial de Turismo OMT 
para traer a los turistas de vuelta hacia sus países.  
 
Nosotros desearíamos que todos los gobiernos, agencies intergubernamentales, organizaciones de 
ayuda, la industria turística y organizaciones de la sociedad civil revisaran la manera en que los 
impactos del tsunami han sido tratados.  
 
Los desastres naturales reflejan el desbalance en las relaciones entre el ser humano y la naturaleza; el 
modelo de desarrollo moderno usualmente ignora esta realidad. Nosotros por lo tanto, en esta reflexión 
demandamos que todas las medidas preventivas y defensivas usando medios tradicionales, naturales y 
tecnológicos que han sido identificadas y documentadas sean estrictamente implementadas.  
 
Para asegurar que las necesidades locales sean atendidas, todas las medidas de reconstrucción y 
rehabilitación deben ser diseñadas e implementadas por las comunidades locales, de acuerdo con sus 
decisiones, en conformidad con su religión, cultura y estilos de vida  y usando los materiales, talentos y 
habilidades locales disponibles.  
 
Los gobiernos deben asegurar que en el proceso de reconstrucción y rehabilitación, los lineamientos 
nacionales y la legislación concerniente al desarrollo en zonas costeras -como por ejemplo, la 
Notificación de Regulaciones en Zonas Costeras en India y el Acta de Conservación Costera de Sri 
Lanka- sean estrictamente aplicadas para proteger el medioambiente y el sustento de los habitantes 
locales. Esto incluye el respeto de convenios internacionales y acuerdos sobre derechos humanos y 
desarrollo sostenible de las Naciones Unidas y sus miembros – como la Declaración de los Derechos 
Humanos, la Convención de los Derechos de la Mujer y los Derechos del Niño, la Convención – ILO, -
sobretodo los derechos laborales- y los derechos de los Pueblos Indígenas, así como las convenciones, 
recomendaciones y planes de acción de la Comisión de Desarrollo Sostenible, Agenda 21 y principios 
del turismo sostenible, y en particular la Convención sobre Diversidad Biológica. Lineamientos 
gubernamentales, regulaciones y procesos de desarrollo turístico deben reflejar las preocupaciones 
locales y asegurar que la actividad turística no reemplace las economías locales, desplace gente y resulte 
en una utilización indiscriminada de los recursos naturales.  
 



 

• La ayuda debe ser recolectada y distribuida a través de mecanismos que no discriminen por 
cuestiones de etnicidad, religión, estatus social, género, casta o credo. Los gobiernos deben 
garantizar que los procesos de rehabilitación no conducirán a futuros desplazamientos de las 
comunidades locales previamente desplazadas por el tsunami.  

 
• Además de ayuda material, es importante para los gobiernos y organizaciones de ayuda identificar 

la corrupción, actividades criminales y las terribles violaciones a los derechos humanos, como 
violaciones, tráfico de mujeres – especialmente de niños-, que se está registrando durante los 
procesos de rehabilitación, y castigar a los delincuentes.  

 
• Es evidente, desde información y observaciones de campo, que los gobiernos han fallado en 

mantener estándares básicos de alivio y rehabilitación. Las agencias de ayuda han adoptado 
estándares duales en proveer estructuras temporales para la gente afectada y se han mostrado 
insensible a las condiciones de vida, por ejemplo al proveer chozas de calamina y hojalata en áreas 
calientes y húmedas con poca o ninguna ventilación.  Nosotros cuestionamos la razón de ser de los 
bajos estándares adoptados por las agencias de ayuda en los países afectados.  

 
• Equipos especiales de profesionales deben ser creados para manejar aspectos traumáticos y 

reconfortar a las poblaciones afectadas.  
 
• Tenemos una especial preocupación con respecto al cuidado de los niños que han quedado 

huérfanos por el tsunami y esperamos que organizaciones con experiencia en este campo respondan 
a este llamado. Las comunidades deben ser apoyadas financieramente y entrenadas para mantener a 
sus niños con la comunidad en lugar de entregarlos en adopción. La compensación monetaria no 
debe ser completamente utilizada, por el contrario, debe ser mantenida en custodia hasta que los 
niños lleguen a la edad de adolescentes en que una hostería pueda ser implementado.  

 
• En áreas afectadas que presenten una historia de conflictos políticos y/o sociales, el gobiernos no 

debe discriminar a las víctimas del desastre porque sean refugiados políticos.  
 
• Para una comprensión profunda de los impactos socio económicos y medioambientales del tsunami 

a largo plazo, los gobiernos deben emprender estudios de investigación para analizar las tendencias 
en el desplazamiento de trabajadores, tráfico de personas y otros temas así como el de la 
sostenibilidad de los desarrollos costeros. Esto debe ser sustentado con un manejo transparente de 
la información con respecto al uso de las subvenciones y una evaluación de cómo han colaborado 
efectivamente en el terreno. En este sentido, los gobiernos deben ser apoyados por la comunidad 
internacional, por la Naciones Unidas y por países “donantes”, para un eficiente monitoreo de los 
impactos del tsunami a largo plazo.  

 
• En estos esfuerzos preventivos y defensivos frente a futuros desastres naturales, los gobiernos no 

deben solamente construir costosos sistemas de alarma de alta tecnología, sino que deben reconocer 
la importancia de los sistemas de alarma tradicionales de baja tecnología de uso comunitario y 
reforzarlos.  

 
Tras un desastre natural como el tsunami y sus consecuentes impactos en los medios de subsistencia 
local,  nosotros demandamos que la industria del turismo pruebe su antiguo clamor “turismo actividad 
de desarrollo”, y justificar sus proclamas de generar beneficios a las comunidades locales, conservar los 
recursos locales y salvaguardar derechos laborales.  
 
• La industria turística debe ser parametrada por las regulaciones regionales, nacionales e 

internacionales relacionadas y ser transparente con sus socios así como con los turistas, con el 
objeto de que empiece a beneficiar a las comunidades locales en los destinos.  

 
• Mientras que la industria turística no cambie su carácter netamente empresarial asumiendo un rol 

importante en el proceso de rehabilitación, debe ser también sabido que la responsabilidad ante tal 
desastre no puede limitarse a dar donaciones. Mutuas responsabilidades en turismo incluye:  



 

 
 

o Un punto de coincidencia en ética en todo el manejo del negocio turístico. 
o Responsabilidad hacia la gente que ha ayudado a erigir la industria; en ese sentido el tema 

de los derechos laborales y de desplazamiento de trabajadores durante el período post-
tsunami, incluyendo la fuerza de trabajo del sector turístico informal.  

o Consecuentemente, empleo para la población local dependiente que garantice su 
subsistencia en las siguientes temporadas turísticas. 

o Seguridad social para la pequeña y mediana empresa dentro de la industria.  
o Reconocer la prioridad de uso de los recursos básicos como agua, tierra, sanidad, y otras 

infraestructuras para la vida diaria de los habitantes locales.  
 

• En áreas donde pequeñas y medianas empresas (PyMES) hayan sido afectadas, es responsabilidad 
del gobierno proveer asistencia adecuada para ellos para posibilitar un futuro sostenible; las 
PyMES raramente tienen la competencia o la capacidad de solicitar préstamos o reclamar 
aseguración.  

 
• Las agencias o departamentos gubernamentales de turismo y la propia industria del turismo, están 

intentando mostrar las áreas afectadas como un “refugio seguro” y en ese sentido están proyectando 
insensibilidad hacia los temas que sufre la población en general. Existe la necesidad, por lo tanto, 
de frenar este tipo de avisos y en lugar de ellos presentar un diagnóstico real a los turistas; 
proveerles información para que puedan tomar decisiones adecuadas en sus viajes e incrementar su 
sensibilidad acerca de los temas de preocupación general.  

• Los turistas deben demandar transparencia de los tour operadores en aspectos relativos a los 
beneficios que perciben las comunidades locales de las actividades turísticas  para permitir una 
toma de decisiones informada a la hora de seleccionar el destino y las actividades que va a realizar. 
El tsunami ha intensificado la necesidad de que los turistas sean sensibles hacia las sociedades 
receptoras y en ese sentido respetar los derechos humanos y socio culturales de las comunidades 
locales.  

 
*El Foro Global de Intervenciones en Turismo (GTIF) fue creado en base a continuos debates 
acerca del desarrollo turístico que han tenido lugar en consultas alrededor del globo, el Foro 
Social Mundial y foros internacionales como el CSD. El GTIF busca apoyar, fortalecer y sostener 
el debate y las intervenciones en temas de turismo junto con una multitud de movimientos anti-
globalización y de derechos humanos, y está comprometido con el cambio del carácter del turismo 
global. En solidaridad con los movimientos locales, nosotros trabajamos conjuntamente con 
representantes de las comunidades, activistas e investigadores en diversas partes del mundo para 
fortalecer nuestra lucha por un turismo equitativo, centrado en la persona humana, sostenible, 
ecológicamente sensible, amigable con la infancia y justo en los temas de género.  
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